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Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27779 ORDEN de 28 de septiembre d8 1983 por la que
Se prorroga y modifica a la firma .Austinox So
c~edad .Anónima_, .l régimen de tráfico de p~rfec
cwnam~ento activo para la importación de flejes
y chapa. ctB acero inOXidable y la exportación ctB
tubos de acero inoxiOObLe.

I.lmQ. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
p.edlen'te promovido por la Empresa .Austino1, S. A.-, soU~
c1tE!-ndo prórroga del régimen de tráfico de 'perfeccionamiento
activo para la. importación de nele y chapas de acero inoxidable,

ay la exp,?~aclón de tubos de acero inoxidable, autorizado por

E
rden mlOlsterial de 7 de febrero de 1983 (.Boletín Oficial del

stado_ del 17),

Urna. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la. Empresa .Marcial Ucin, S. A .• , so
licitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona.·
miento activo para la importación de electrodos de grafito y la
exportación de barras corrugadas y lisas de acero. autorizado
por Orden ministerial de 14 de lunio de 1983 (.Boletin Oficial
del Estado_ de 11 de julio de 1983',

Este Ministerio, ¡;le acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 ModIficar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo a la firma .Marcial Ucin, S. A.• , con domicilio en Azpeitia
{CuípúzcoaJ, paseo de los Fueros, s/n, y NIF A-20019857, en el
sentido de ser los electrodos de grafito calidad AGR y no
UCAR o CENOSA, como figuraba anteriormente.

2.° Se mantienen t.n toda su integndad los restantes extre
m~s. de la Orden ministerial de 14 de tunio de 1983 (.Boletín
OfICial del Estado. de 11 de julio), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz LIgero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Anónima-, solicitando modificación del régimen de tráfico de
pt.rlev.. lonaUllento a.ct!VO para la importa.clóa de d:versas mate
rias pnmas • la exportación de. cá.maras de aire y neumAtlcos.
Blltonz.ado por Orden mtnlsteria de 22 de abril de 1983 (·Boletín
OflC;sl del Estac!o- de 6 de r.layo),

Este MinisterIO, de acuerdo a lo informado y propuesto por
.la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Productos Pirelli, S. A._, con domicil1o
en Gran Via Cortes Cat&.lanas 612-614, Barcelona, y número de
identificación fiscal A-üS..()()2842, en el sentido de variar la redac·
cióo de :as mercancías Rutorizada.s 29 y 30 del apartado a.o,
que quedan comu sigue:

29. Hilado de poliamlda 88. 100 por 100 de alta tenacidad,
71 cN/tex y composición tipo de '"0 dtexl2, según normas
BISFA, P. E. 51.01.07.

30. Hilado de poliamida 66, 100 por 100 de alta tenacidad,
7,1 cN/tex y composición tipo de 1400 dtex/2, según normas
BISFA, P. E. 51.01.07.

Igualmente queda modificado el apartado 4.° en cuanto a
dIchas mercancías, ajustándose a la nueva :-edacción estable
cida anteriormente.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
3 de septiembre de 1982, también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos,
derivados de la presente mochficación, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de eJl.portación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar
solicitada y en trámite de resolt.ción. Para estas exportaciones
los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti
vamente, comenzarán a cOl.tarse desde la fecha de publicación
de" esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado•.

Se mantienen en toda su integridad loa restantes extremos
de la Orden de 22 de abril de 1983 (.Boletln OficiaJ. del Estado.
de 6 d,e mayo) que ahora se modifica.

Lo que comunIco a V.I. para su conocimiento y efectoa.
Dios guarde a V. l. muchos doa.
Madrid, 26 de septiembre d3 1983.'-P. D., ...1 Director general

. d~ Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

. Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de ExportacIón, ha resuelto:

1.° Prorrogar por un año. a partir del 17 de septiembre
de 1983, el reglmen de tráfico de pElrleccionamiento activo a la
firma .Austino1, S. A .._. CaD domicilio en la carretera de Ca
lafeU, kilómetro 9,300, Sant Boí de Llobregat (Barcelonal, y
NIF A-08108847.

2.° Modificar en el artículo 3.° (productos a exportar) el pun
to n, que deberá quedar como SIgue:

[[) Tubo~ de acero inOXidable, soldados, de 30 a 408,4 mili
metros de diámetros y espesor superior a 3 milimetros hasta. 15
milímetros, partiendo de chapa en caliente.. de la P. E. 73.18.76.

3.° El interesado queda obligado a declarar en la documen
tacíón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detall~ por. cada producto exportado las composiciones de
las matenas prnnas empleadas, determinantes del beneficio fis.
cal, asi .como calidades. tipos (aca~ados, colores, especificacio
nes partlc~lares, formas de presentación), dimensiones y demás
caracteristlcas que la~ Identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualqUier caso deberán coincidir, respectivamen
te. con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación Se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o a~lisis por el Laboratorio Central
de ~duanas p1..1~da autori.zar la correspondiente hoja de detalle.

4. Se mantienen en toda su integridad los restantes ex
tremos ~e la Orden ministerial de 7 de febrero de 1983 (.Bole
tin OfiCIal del Estado_ del 17) que ahora se modifica y pro
rroga.

~ que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ~8 de septiembre de 19B3.-P, D., El Director general

de ExportaCión. Apolonio Ruiz -Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

27780 ORDEN ~ -29 de ~eptiembre de 1983 por la qUe
8~ ~utoru:a a ~ flrma ·Cadenas Irt,. S. A .• , eJ
reg~men de ~ráfreo tU perfeccionamiento activo pam
la lmportacwn de fleJe. de acero laminado en frto
y aJambres y la exportación de cadenas de rodillos.

Ilmo. Sr.: Cu~plídos los trámites reglamentarios en el ex
p.ediente prom.ovldo por la Empresa .Cadenas Iris,. S. A._, sol1
clta;ndo el ~glmen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la ImportacIón- <!e flejes de a<.ero laminado en fria y alambres
y la exportacIón ae cadenas de rodillos,

E~te ~inisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dll'ecclón Generel de Exportación, ha. resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona.
miento acti~o a la ~irma ·Cadenas Iris, S. A._, con domk:ilío
en lparragulrre, 2, Elb&r (Guipúzcoa), y NIF A.20.012712.

Segundo.-Las mercancias a importar son:

1.. Fleje de acero, laminado en frio, con un espesor de 05
a 2 mllfmetros: '

. 1.1 De la P. E. 73.12.28, para las calidades F-151 (composi
cl6n: 0,10 por 100 e, 0,40 por 100 Mn, 0,25 por 100 Si y 0,30 por
100 máx. P + S); ~-114 (composici.;>n: 0,45 por 100 e 0,65 por 100
Mn, 0,25 por 100 SI, 0,03 por· 100 max. P + S); F-111 (composición:
0,15 por 100 C. 0,50 por 100 Mn, 0,25 por 100 Si O 03 por 100
máx.-p + SJ; ~'1l5 (compoSición: O,55.por 100 e, 0,65 Por 100 Mn,
0,25 por 100 SI y 0,03 máx. P + S), de acero no aleado especiaJ..

. 1.2 De la P. E. 73.74.59.1, para las calidades F-432 (composi
ción: 0,15 por 100 e, 0,70 por 100 Mn, 0,20 por 100 Si, 0,03 por
100 máx. P + S, 1 por 100 Cr); F~lS5 (composición: 0.13 por 100 e,
0,70 por 100 Mn, 0,25 por 100 Si, 0,03 por 100 máx. P + S, 1 por
100 Cr. 0,20 por 100 Mo); F~l43 (composición: O,SO por 100 C, 0,86
por 100 Mo, 0,25 por 100 Si, 0,03 por 100 máx. P + S, 1 por 100 Cr,
0,15 por 100 V). de acero aleado de construccIón.

2. Alambre de acero aleado de construcción de secciÓn
transversal de 5 a. 10 milímetros, de las calidades F-lS5 (com
posición: la arriba Indicada), F-143 <Composición: la arriba in
dicada} y 158 (composición; 0.18 por 100 C, 0,90 por 100 Mn.
0,25 por 100 Si, 0.03 por 100 P + S, 1 por 100 Gr, 0,15 por 100 Mo
1 por 100 Nil, de la P. E. 73.76.19.1. '

Tercero.-Los productos de exportación son:

Cadenas de rodillos y de precisión para transmisión de bicic1e
. tas, motocioletas y similares (automóviles), de la P. E. 73.29.11.1

Y 73.29.13.1, de los siguientes tipos y medidas en sus variantes
simples, dobles y triples (o 58&, de una, dos ó tres hUeras):

1. 9,525 X 5,72 0 6,35 milimetros,' con un peso por metro de
0.408 kilogramos (0,094 kilogramos de alambre y °314 kilogramos
de flejeJ. '

n. 12,70 X 7,75 0 8,51 milímetros, con un peso por metro
de 0,7C11 kilogramos (0,183 kilogramos de a.lambre y 0.544 kilo
gramos de fleje).

In. 12,70 X 2,38 " 7,75 milimetroa, con un pelO por metro
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de 0,270 kilogramos (0,053 kilogramos de alambre y 0,217 kilo
gramos de fleje).

IV. 12,70 X 3,30 " 7,75 mil1metros, con un peso por metro
de 0,300 kilqgram08 (0,060 kilogramos de alambre y 0,240 kilo
gramos de flele).

V. 12,70 X 4,88 " 7,76 mi lfmetros, con un peso por m atro
de 0,460 kilogramos (0,101 kilogramos de alambre y O,35Q kilo
gramos de fleje).

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente

a) Como cantidades a tener en cuenta para la determina·
ción del beneficio f1s081, 'J pOr oada 100 metros de cadenas
-variante simple- exportadas, las consignadas en el cuadro
anexo.

bJ El interesado queda obli,Rado a declarar en la ducum ó'll

taci6n aduanera de expor1Bi.-lón y en la correspondiell:f' h')!u
de detalle, por cada producto exportado, las composiciorH:s dp.
las materias primas empleados determinantes del b"'nel'" lO liS

cal, así DOmo calidades, tipos (acabados, colores, espNll!cdClo
nes particulares, formas de prAspntación), dimensiones y dl'll¡úS
características que las identifiquen V distingan de otrHs slmj
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectIva·
mente, con las mercancfas previamente importadas o que en
su compensación se importen postertonnente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración v de las como' "I,a·
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o aná1tsis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas. pueda autortzar la correspondiente hoja de
detalle.

CUADRO ANEXO

...,. ..

Productos de exportación
Importación

1 II III IV V
-

55.773 ee,62t1 38,544
ln

42,629 63,766
Fleje (n ... ... ... ... ... .. . l2' 11l (.) 11l (2) (2) (tI (2) (n

7 36,70 7 36,70 7 36,'" 7 38,ro 7 96.70

10, loe 17.527 S,llIl9 &,452 10,861
Alambre (2) ... ... , .. ... ... (2) (2) (2' (2) (2)

2 - 2 - 2 - 2 - 2 -
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l1J Subproductos adeudabJes por la p, E. 73.03,41i1.
(2) Poroentales de mermas.

Si las cadenas exportadas son de las variantes dobles o tri
ples, las cantidades determinantes del beneficio fiscal antes re
señadas se duplican o triplican. respectivamente.

Quinto.-5e otorga esta autorización por un perlodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el Interesado, en su caso, solicitar
la prórroga oon tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis.
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976. -

Sexto.-Los -paises de origen de la mercancía a importar sen\n
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales.

Los países ~e destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
n<;>rmalcs o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
~lrección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demas países

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transfonnación y exportación en
el sistema de admiSIón temporal no podrá ser superior a dos
años, si bIen para optar por primera vez a este sistema
habrán de cumplirse 105 reqUIsitos est.ablecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Pre!iidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en punto 6 o de la Orden del Ministerlo
de Comercio de 24 de febrero de 1976

En el sistema de reoosirión con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las impnrt,adones será de un año a partir
~e la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable.
CIdo en el apartado 3.6 de a Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de meI"'Cancfas a importar oon franquicia aran~
celarla en el sistema '<le reposición a que tienen derecho Iae
ey.por~adones realizadas oodrán ser acumuladas. en todo o
en parte. sin más limitación qUe el cumplimiento del plazo
l'HlrA llnlirit.ArlAll.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará. en el me>
mento de la presentación de la correc¡pondiente declaración O
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondi0nte licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, detx!rán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
le importación como de la licencia de exportaci6n. que el titu
la.r se acoge al régimen de tra.fico de perf~ccionamifOlnto activo
y.~ ,el ~~113.tE!.:P)§ ,_ttle,llido. mencionando la disposición por la aue
se le otorgó el mismo· '.-
. Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos ij,] régimen fiscal de com-
probación. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 21 de junio de 1982 hasta la aludida

fecha de publicación en el -Boletín Oficial del Estado~ podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos seftalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de este. Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccl.onamiento y que no esté contempla.do
en la presente Orden ministerial por }a normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado» número 165)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.. Boletin Oficial del Estado* número 282J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orde"n del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.BoleUn OfiCial del Estado» número 53).
Circular de la DirecCión General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (..Boletín Oficial del Estado~ número 77l.

Duodécimo.-Este tráfico de perfeccionamiento activo se con
cede como continuación al que se autorizó a esta misma Em
presa por Orden ministerial 'de 3 de mayo de 1977 (wB~letí.n
Oficial del Estado» de 21 de junio). que caducó el 21 de lumo
de 1982. . .

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la DI
rección General dp Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplioació~ y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos atios.
Madrid, 29 de septiembre de 1983.-P. D., ·el Director general

d~ Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Tlrl'ln C:r nirp.rtnr Q'pnprR.l tfp Exoortacl6n.

ORDEN de 29 de septiembre de 1983 por la que se
autoriJ:O " la firm." .Sulzer Esparla, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activ~ para
la importación de chapa gruesa)' la exportación de
manufacturas de acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mlt,es reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Sulzer España. S.. A.-, so·
~hlt4nclp ~l, rt.g\weJl~,c;l~, rt.fl~..rjc8~<!~. e!.!:f;;~c:io~amiento act1vo~ para
la importación de chapa grueBa y la exportación de manufactu
ras de acero,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el ré.llimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la firma cSulzer España. S. A.», con domiCilio
en Madrid. paseo de la Castellana, 163, y NIF A28.034130


